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Menciona la conferencia con e! Emba
jador de Estados _l!nid_~s y la queJa de ; :
te sobre la prec1p1tac1on de haber re-o-. 
nocido como beligerante al Sur. ~ussel la 
defendió con argumentos que deb1~n. alar
mar, pues preparaban el r_econoc1m1enlo, 
íd. Descontento del Emba1ador, 54· . 

El derecho de la fuerza y de los gobier-
nos de facto. , 

El de éstos depende del triunfo ele aque). 
Es una cuestión de hecho y no de prmc1-

pio, 53· 
Corso.-Enmicnda M_arcy.-(V. su_ Z.,J, 
A(Tentes del Sur.-L1ga de Francia e 

b 

Inglaterra. 
En la nota con que el Embajador ele 

los Estados Unidos da noticia <le esta co~
ferencia expresa más vivamente su <lb· 
ousto p'or la declaración de beligerantes . 
dice que Francia é Inglaterra se han cu· 
tendido para recibir á los agentes del ~ur, 
excusándose la segunda con que su gob1cr• 
no recibe extraoficialmente á todos, po,3-

cos húnoaros italianos, etcétera..1 pata ' ::, ' . oírlos, sin que esto implique un reconou-
miento, 54. 

Junio 12.-El Mi.~istro al E,mhajador en 
Francia.-Declarac1on de Pans.-En1111c11-
das de los Estados Unídos.-Malicia, r 45· 

Le comunica la conferencia que tu"o 
con el Embajador ele Francia.-Díjole é:
te que el Embajador de los Estados V111 · 
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dos en -~arís había propuesto á Jhauvenel 
la dhcs1on de los Estados Unidos á la <le 
claración 0011 las siguientes modificaci0-
nes: 

Primera.-La excepción de confiscación 
de la pr?piedad · privada, apresada en la 
m~r en tiempo de guerra. (Esta es la c11-
1111encla Marcy.)-62, 2, 145. 

Segunda.-Que una vez declarada la 
abolición del corso, los corsarios del Sur 
fueron considerados como "Piratas." 

El Embajador de Francia consultaha la 
opinión de Inglaterra . 

Russel desecha sin titubear la primera 
por perj~1dicial ~ i~aplicable; y la segundd 
opues!a a su prmc1p10 de neutralidad, 146. 

Jumo 14.-El Embajador de Francia 
respondie!1do á fa anteri9r, avi5a que Jhou~ 
venel_ esta de acuerdo enteramente sobre 
la primera,)' re~pecto de la segunda creía 
que_ la mod1fi_cac1on llevaba por objeto con
duc!r. al gabmete francés á tomar partido 
dec1cl1clamente contra la con federación v 
por c?nsig-uiente, la desechaba, 146. ' , ' 

J~mo 4.-~l. Embajad'or en Estadvs 
l!mdos al M1mstro.-Declaració11 de Fa
ns.-Adhesión de Estados Unidos 

~dvierte que la adhesión de los Éstad0~ 
Umdos llevaba segunda intención de com
prometer á los gabinetes de Francia é ln
glater_ra á tratar los corsarios del Sur co-
!11º piratas. Nada otorgará 5j fracasa su 
mtento, 146 y 47. 



'., 
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Junio 17.-EI Embajadot en Estados 
l 'nidos al ~linistro.- Acci,'.>n colectin ,le 
Francia é Inglaterra. Agentes ele\ Sur.
Reconocimiento. Lectura uc <lcspachl'S i, 
Seward. 

En un suplemnto á las noticias que ~e 
\\'arel había comunicado á los E111bajado1 o 
de Francia y ele Inglaterra ~n 1¡ y 19 '\ 1-
cle. Estados l;nidos), y agrega, 62, 2, 147 

Deligerantes.-Dijo Seward en la conir
rencia clcl T 5 que no podía permitir la lr1 
tura de un despacho basado en la supo,1-
ción <le que los "Rebeldes" clrl Sur fue-ar 
considerados "beligerantes:" "que esta era 
una rlecisión tomada en acuerdo del gak 
ncte." 

i\gregó que no quería entrar en cxplíc:a · 
ciones Y cine las daría directamente á Fran
cia é T i,glaterra. 

'Por una obsen-ación que se le hizo, oijo 
que no quería transladar all:í. la negoc1:i-
ci11n. 

Acciún colectiva.-Se quejó amisto~a
mente de este procedimiento, 148. 

Declaración ele París.-Ofreció su adhc• 
si<'in á los artículos 2 y 3, dicicnoo que c~
taba todavía dispuesto á otorgar más 1\c 
lo que pedían, id. Quejóse cíe que no se 
admitiera, 149. 

N egqciación de Francia é Inglaterra 
con el Sur. 

Se quejó amargamente en la conferrn-
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cia que tuvo el I 7 con el Embajador ele 
I~_glate_r_ra, de que intentaran tal nego(.la
C1on. v1endola como ofensiva. 

El Embajador la defendió. presentánclo-
1~ como una ~uestión de hecho necesario. 
51~ que por el incluyera el del reconocí~ 
m1e~to del. Su~; Seward dijo: "que cc
r_rana ~os OJO~; pero que no podía admi-
11_rlo_ ,m autorizarlo sin ponerse en contra
d1cc1on ~?n sus pi:incipios, 62, 2 , q8. 

Ad_hes10n.-Se,~·ard ofreció que la halú 
ofreetdo p~ra Y simple, quejándose de que 
no se ~ub1era aceptarlo, prescin<liendo ele 
la enmienda l\farcy. 

Urgía para que cuanto antes se conch
yera _esta negociación, I4g. 
.1 J1111? !r.-Wyke al Ministro.-Situacion 
11e Me~1co, 62, 4, 23. 

Asesmato de un inglés, íd. 
. Anarquía. . Es imposibie formarse ttnd 
tdra d~ ella 111 del desorden reinante, id. 

Gob1erno.-Es incapaz. 
Robos, asesinatos y bandoleros, íd. 

1 
Julio 17.-D.ecreto suspendiendo toci,:,s 

os pa~os por dos años. inclusos el de la 
<leud~ mglesa Y convenciones, 29. 

1 
Julio 2r .-Zamacona Y W, ke fundando 

e D~creto (V. ~féxico\ 26 v réplica. 2 :'l 

• Julio 26.-Wyke al ::VIinistro, acomra
~:do el Decreto y la corre~pondencia 

d
. Zamacona. Después de analizar aqutl 
ice: 23 y 24, 



El mismo día que se replicó, pregur.li; 
á Zamacona si era auténtico, reclama1100 
su irregularidad, y que no se hubiera con
tacJto con la Legación, siendo un contrato 
hilatcral. Se excusa ridicula111ente, con la 
visita que le hizo \\'ykc 36 horas despu¿s 
de publicado, y con una not:\ de fecha alla 
sa<la. 24. 

Protesta el 23. Exíjese revoque denlio 
ele 48 horas, amenazando con suspender 
las relaciones. 

Suspensión de relaciones el 25. por no 
haher recibido contestación. Conl('sla 
Zamacdna con retardo; v hace mérito de 
que las 48 horas no hábían sido caha-
les ! ! 24. 

Gobierno.-Es imposible tolerar un go
bierno que no respeta los c.ompro1111~os 
más solemnes, ni á sí mismo, 62. 4, 25. 

Remedio.-Los medios roet citi vos. 1ll'i• 
cos contra un sistema de vtolencias '" n 
poliaciones, para un país tan mal gokr· 
nado, 25. 

Ingleses.-Imploran la protección de la 
legación, 25. 

Gobierno.-Mientras la indignidad é in· 
capacidad de la a<lministración permanc1.· 
ca en el poder, las cosas irán de mal en 
peor, íd. 

Remedio.-La fuerza, íd. 
Partido m~lerado actualmente subn1-

gado por las dos facciones, leyantaría en· 
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toncrs la cabC'za y alentado con la adop· 
ción (\(' las medidas que había proput:"to 
\\')·ke en su última correspondencia {,10 
figura), establecería probablemente por sí 
mismo el gobierno que se necesita. Sir 
este a¡)'l-yo moral, el partido moderaclo t• • 
merá chistar y continuará el drplorabk 
t•stado ele cosas, 25. 

Saligny rompió las relaciones, íd. 
Riesg~>~.--Si T ng-Jaterra no adopta 111<'(11 

das ckc1s1vas. sus súbditos quedarán in . 
<lefcnslS y sus bienes á la merced de una 
hamla que desprecia los co111¡1ro111isos 111á.; 
solemnes cuando están en conílict-o con !>U 

caprich? ó su rapacidad, 25 
Dcsp1lfarro.-En el último semestre han 

1iasad~ por sus manos seis 111 llones de ,¡.:· 
~os. sm contar la inmc11sa .-11111a de los 
hi:m·:- eclesiá~ticos, q11e según la opimón 
publica han s1do disipados de una mane
r~ wrg-onzosa por los miembros del go
b1t>rno, 62. 4, 26. 

Dilapidaciones.- Wvke contestaba cor. 
rilas á tocios los argumento~ que ponírt 
Zamacona. fundados en la f,.iita de recur
sos, 28 y 29. 
.J1)lio I y II.-Véase en su C. sus nc~o

c1ac1ones. 
Julio 31.-EI Ministro al Embajador de 

Estarlos Unidos.-Corso. 
. Accesión.-Oausura alarmante.- EI M1-

mstro consiente en la accesión de los E.;-
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Agosto 21.-El Mimstro á Wykc.-
tados Unidos mas hace una declaraci/1 Aprueba su .conducta. No se aceptan las 
que al~rma á

1 

los Estados Unidos Y ~ excusas procedentes de la dq,;orable cor.
voca una ardiente conlrovcrsta, 62, 1, .P dición de México ni el tono de la cou-ru-
y _401. (V. en C). . pondencia de Guzmán, 62, 4, ~3-

Texto de la declarac1011, 405. Xegociaciones.-Es inútil continuarla::,. 
Juli10t 13.-Confiscación de buque&! Inglaterra dictará las medidas convemcn-

propieclades del Sur, 62, 2, 8r. tes para obtener reparación, id. 
Decreto del Congreso que lo ordcm. Comisarios en los puertos. Pidan al go-

(V. Noviembre 22) ... , bierno su institución, nombrados por In-
Julio 5.-Declarac1on <le París. Nt'~ ~aterra para pagarse lodo su adeudo, tn-

ciación con el Sur. clusos los $66o,ooo, íd. 
El Embajador inglés en Estados Un:- Baja de derechos.-Los comisarios ten. 

dos encarga al Cónsul de Charleston •4ta1 drán facultad de reducir á la mitad, ó 1r:c
proponga al Gobernador de la Caroiw nos. los de arancel, íd. 
la adhesión á los artículos segundo, lei• Agosto 21.-Contnbución de I por 
cero y cuarto, y que obrará de acuerdo ciento. 53. 
con el Cónsul francés, 62, 2, 153- Agosto 23--Wyke al Mimstro.-:-Sit·1a-

J ulio 23.-Vide la continuación de csti ción de México, 48. 
negocio en Agosto, 13 Y 17. Agosto r8.-Insulto á la Legación d.: 

Agosto 10.-Los $(56o,ooo. Sen,tencit Francia el día 14: Mueras al Embajador 
absolviendo á Díaz, Mtontero y Marm r de Francia y un _tiro que se le dispara, td. 
su ocupación, 62, 4, 45. ,Protesta del Cuerpo Diplomático el 18, 

Agosto 12.-Wyke al Minist_ro aco1:~ pag. 49- . . 
pañándola y haciendo observ~c1~nes ,j)Ol 0rtega,--E,ntra tnun~~nte, ~abtendo de; 
ta palabra "oct1pación," substttmda a le rr~tado a M~1:quez. \ 1ene a derrocar a 
que él llama robo. Esto, dice,. ;s una far• Juarez. O~ac1on que se le hace;-Es nom
sa que manifiesta la degradac10n del ~-o- brado Presidente de la Corte, 1d. 
bierno Agosto 24.-Id. íd.-Ooo1lrihución c;,,-

Hac~ observaciones sumamente durat 1~ºrdi~aria. L~s Emhajadore~ han acon-
1 • t · del o-obierno á recon St')ado a sus nactonales q:.1e rt &tstan el pa-

por 1 ª rbel~isaecni·o~~a v co~cluve con la ne go Y o hagan sólo compelid0s por la fuer-
cer a o 1g , , - za ha¡· t t 5 
sidad de emplear la fuerza, 44. ' 0 pro es a, 2· 
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Corwin rehusó asociar~c :i este a cir sus prl'sas en los puerto5 británico:- . 
clo, ú pesar de las instancias que se le Funda su deretho al reconoc'miento con::l 
cicrnn. Es seguro que c;i c.1 la hu gobierno de facto. . 
prestado, el gobierno habría Russel contestó el 24, ence1 rándose en 
do, 52. ti principio de neutralidad, declaranclo 

Contribución.-Despilfarro - No se que estando el Sur en O'Uena '·contra el 
<la ele empicarse aquélla para ta prot Preside~ll! del Congreso~ no podía ¡m.
clc ,·idas " bienes. El deson:en aumc ver el cx1to de la lucha ni reconocer la 
<·1 ro111eréio sufre y las quiebras se m independencia de los Estados. hasta (l,. !. 

Convención inglesa.- Su estado ac la suerte <le l_as _armas, ó el medio pacifico 
\femorandum de todas las celebradas de las negoc1ac1ones hubiera determinad•) 
de 1842, pág. 53. claramente las posiciones n.spectivas cie 

Agosto 3r.-EI l\Iimstro á Wyke. los <los beli~e'.antes," 62, 2, íº• 
crctd.-Suspensión de ConYctmones. . Guerra c1v1I.-Declara explícitamente 
macona. a los agentes del Sur que la había recono-

Acusa recibo á la nota del 25 de J · ~do en la que mantrnían "contra el I'. e-
aprueba su conducta, J3· sidente Y el Congreso,'' íd. 

Agosto 28.-E:l Ministro al Emhaj AgoStO ~ Y 2?,-Declarac1ón de París.-· 
ele Estados Unidos.-Cor~o.--AccesiÓI: Corso.-Ilistona ele la negoc1ación.-Rup-
Cláusula.-Russel.-(L. su CJ. tura. 

1
49! ?2. 

Guerra civil.-El Ministro declara EI_R aviso el Embajador <le Estados ü11i-
citamente reconocer este estado en ~os ª Jhouvene!, que esta ha en posición de 
turbaciones del Sur, 62, I, 41J.-Se brmar la adhes10n Y ofrecía enviar el pro-
nifiesta claramente que había sos vecJo, 

1
49• . , 

el lazo que le tendían los Estarlos U· Es~.! I<) ~nyio Russel ;il E:nhajadu ele 
para complicar la Inglaterra en la ~dos l ni_c!os en T_nglaterra PI pro, ecto 
clel Sur, ó impedir su reconoc1miento t declaracion rcstri~th-a" p, opuesto por 
rior. 1aJlaterra y que deh1a :1/Fl'~ 'lrsr al tra-

Agosto 24.-Agcntes del E que se celebra_r~ en P::/s, I 50. 
nacimiento, 62, 2, 69 y 70. ba' 1¿ 2º dhace el ::\fttustro f, :\' cés al E111-

Et l
. . . , R 

1
. • Ja or e Estados Um<los :a co · 

14 se e mg1eron a ussel, so 1et ..:ó <l <l . ; ' mun1ca-• • 
1 

d d • " n e una eclarac1on hac e 1 ¡ ¡ · 
el reconoc1m1ento y facu ta e in toria d 1 . '., • 

1 
ne o a us-e a negoc1ac1on. 
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El 28 replica Russcl. rect' f;cancln la 
!ación histórica. Contiene < spc.cics 
portantes. 15oy 151. 

Complélase este despaclv) ·· ,1 ó.z, 1, 

- La negociación quedó rota 
Agosto T 3.-Declaración de 

;i; cgociación coo el Sur. 
En consecuencia de las ó1 cienes de 

g-laterra y encargo á los Cónsules i 
francés para negociar sobre esta ma 
el Congreso del Sur expidió t.m decreto 
adhesión, aceptando los art;culos 
do Y cuarto de la Declaración, Y de 
<lo ·para el primero que manle.nia el 
sa conforme al derecho internacional, 
T. 68, 6(). 

Agosto 17.-Correspondencia del 
sul inglés interceptada. Rt"; iro del 
quatur. Reconocimiento del Sur. 

Relación histórica de estos suce 
conflicto que produjo entre 1 nglate 
los Estados Unidos. En la correspo 
cia se encontraron cartas q,1e indi 
que la negociación con el Sur para 1~ 
sión eran un preliminar del reconoc1 
to. El gobierno inglés declaro que él 
mía la responsabílid.ad del Cónsul. Y 
embargo recogió Seward el exeq 
(Vicie: Estados Unidos) y pidió el 
del Cónsul, 62, 2, T 53, 55-

Septiemhre 5.-EI Embajador en F 
cia al ?-.Iinistro.-EI gobierno francés 
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sta ~~rar de ~cuerdo con Inglaterra en la 
c,ue~hon mexicana y c1 ,·ía 111•-truciorH!J a 
Sal1gny, enlera111cnte coní01 mes con las 
que se han dacio á \Vrkc.-! 'rl"'lmta Fr n
cia ~¡ qt!iere Inglaterra que .,.,t procure.-. la 
arooacien de Espafia, iJ c:.ial, en Laso de 
n demostracion host:I, p1dría facilitar 
fuerzas ele la Rabana, 4ue serían útiles á 
amoos, 33. 

Septiem~re 10.-EI }.J"ni•úo á \Yyke.
Responcle ª. \as notas de 26 v .·S de ·Tulio. 
!.a, ~uspens1011 de pago., a Lempo· c•t1 
11lex1co ha g·astaclo se:s m:liu11cs en :.Lis 
meses,· es una_ ve_rgonzc.1-a i: 1' a de. probi
dad que en 11111gun graoo ad:·:itc cxct·sa 
62, 4, 33. ' 

Las aserciones de Zan.ar0,1a respecto 
al empleo de ,es_a suma rnn notoriailH·1,tc 
~sas. En ~T~x1co no i,a,· scg-uriclad. la 
vida y la prop1eclad no la tir;1• n ni ai111 en 
las calles ele la ciudad. 

_La aclmin_istraci,ín es wrr,,mpicla ,. 11,._ 

;e~te, CllHlando sólo del in: crés de 1-llS . 
vtduos, 34. · 

La anarquía y el desorden dominan en 
os los_ ~eparta?7~ntos c1~; gobierno v la 
erra c1v1l conhnua • ri • T • • 

hmatum.-i'\ o se a<lm1t1·11 las exct,· 
de Zamacona, Y, por consiguiente, c;i f aceptan las proposiciO'll< ~ contemda~ 
a nota de! 2I' se rom¡,erán las relaon
y el_ Al1111rante ohrarfr co,1íor111e á SL1S 

strucc1ones, íd. 
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Scpticmhrc 10.-~I Emhai,·;l(i1~;;' 
·a al ~íinistro. aY1sa q~1e e1 . 

c1 . 1 o-ob1erno [rances 
espailol comumca a "' 'ón 
~u gobierno ha ordenado la ocupai;ar 
\ ' eracruz ,. Tampico ): desea o 

<l · ambos o-ab111etes. 34• 
acuer ? con El 'Embajador en 

Septiembre 10.- , • 
ta.dos 'Cnidos al ~Iinistr?, ay1sa ~ue 
• el le elijo había autorizado al m 

"ar '1' ·1co para celebrar una con <lor en l\ ex ' ' 1 U . , en cuva virtud los E!>ta( ?S .s. 
non, . , . , 0 . ·1 pot ciento uc 
se obhganan a pa:-ar c 3 1 , d 
ileuda extranjera, cluranle e~ peJ10 J° 
c;uspensión del decreto de T / e . 
Méxic~ les garantizaría con ti~rras,, 
~- ciertas proYincias y co,~, \11' mtere~ 
. . t La conycnc1on tendna 
l)or cien o.- 1 · . , ere· 

,. . ., l ll'' 10 s geu1er111>., ,. • · 
ronuc1011e:. 1 - • ; tC>m-u m 
., compron1etcnan a 111) , 
e 11K, • ) por ... ¡ pa•·o ele:\ :11t-.rc~, cor tra. :vtex1r• '- .., 'd . 

' ' · '\\:i e.e huhi,~r., sonwh r. ¡ 
t'.l que _:i_qttt'. ' · d ,. \a,; ~esiones 
·1pnhac1011 <tel Sena o .n . • 
Dic=~r.1hre. Ta,11poco n!d,1111~nan a 
xic~ el interés. á ~eP.Os oue T'O lo p 

los Estados llmdos, 62, 4\ 37· ran • , .1 , 1 •, <tados 
Parece c¡t,e el mcw1 c,c '?"' , .. 1 

' · ta11c,~ • •1•e < an 
1 la sun:a 1111por ·· , · . 
( O!> es ' · . f · . r.-o1t1ende inclepenc\cnc1a de 1 e:tH.0. f ., . 
. se le propone alianza o e:1• iva ~ 

1.0 . 1 . ' 18 
siva ni otras eshpu ac10n'. '· ,•: J 
· Septiembre 1 3.-EI Lmba1a. 0 ~, en 

:. ,,1 , r•1nfstro. Com•( r:ac1on 
pana " ·'' · 
O'Donncll, 36. 
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Hablc°J de la cleplorahlr I mdición de 
México; dijo que había c;•:spcndido st!s 
relaciones y sabía que lo mic;r.10 habían he
cho Francia é Inglaterra. Juzgaba e;ta 
medida insuficiente y couc;id,·rlba forzar á 
los gobiernos que ahí se sui:.::<.lían uno: á 
otros anárquicamente. Sería convenicrte 
la unión común de los tres ~o·,)iernos. Ll'I 
España en todo evento tom;:11á mcdi las 
decisivas. Irá á México no p,.,r vía de con
quista. ni de ventajas exclusi"as, 36. 

El Embajador inglés contestó que no 
CCJIOCÍa las intenciones de s11 gobierno.
Parécele que O'Donnell no e~taba prepa
rado para sugerir un plan definitivo_ de aL
ción por parte de las potencias, cuya inter
vención recomendaba, 62, 4, 36. 

Monarquía constitucional. -Manifestó 
0'Donnell que las insinuacior¡es hechas en 
diferentes épocas de estal;leccr una anar
quía constitucional por medre, de la inter
vención extranjera, eran lo más quimeri
cas, íd. 

Convino con el inglés, en que cualqu1Pr 
compromiso que ligara á las tres poten
cias en una intervención permanente ó ur.a 
tutela de los negocios interiores de un 
~is co~10 México, sufriría graves obJ ~
etones, 1d. 

El Embajador llama la atenLión del Mi
nistro sobre esta opinión de O'Donnell. 
¡><rque una gran parte de la prensa es~a

.1(11:xoRus.-11 
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ñola ha sostenido una inten·c1)ción d~ es expre)Ó,'i la esperanza de que i n~latcrra no 
carácter y se ha abandonado a reflext rehusaría su ocupaciún .. ,~ 
extravag-ántes ck reconquista: 37· Ad\'icrte 1quc cuando habló con el Em• 

S<:1)tien,hre 1G.-El F111rapvlor en_ 'F. bajador español. le preguntó cual valor da-
MÍ'a· a·,•i&a al ~Iinistro c¡,:r lo~. Embap ha á la lihntad religiosa y de cultos. ) (¡ue 
~~.;- de fa,paf.a han re,1i,i,!0 c,r,l~n _<le le contesti'i que t~te punto debía dejarse á 
-p,·,ncr Ja acción común ñ Í'! ~nc1a e ln; la drci~ión <k :\1 éxico. 35. 
terra, 37. . Forma <le gohierno.-Oijo el esp,rn•)I 

Dice OTJonndl r¡ue Jll) •:• rn·,rto se_ que Espaiia nr, intentaba im¡,oner á :'lll-· 
ya c-rcknado al Capitún Genr:r..:I de_ C· xico un gobierno particular: que slilo c:.i
ia ocupaciéin ele V eracr111 v. Tampico: !!Ía 11110 que respetara y cumpi1era sus com
sólo se Je hau prescrito me•h•l~s prera rromisos, 35. 
torias para ohrar á tien,po .. '' 1 efecto, Septiembre 21.-Tcl. en España al :.li
han reforzado las trC?pa; .le :.,ei ra Y la li ni~tro.-ITabló con OT)onnc.11 sobre la 
rina. cooprraci,'m de los Estados l'niclos y e.,te 

Las operaciones solm~ ~lé:-ico no}' Y Collantes dijeron que c~tahan ba~tantc 
den comenzar antes de .Noy1,mbre, .17• intri~acks en lo interior para ocuparse del 

Septiembre 17.-EI Emha_):'rlor en Fr extrnor y que España consentiría en 1ti
cia al ~Iinistro.-Conversac1nn con el · leri_r, s11 acciún, por asegurarse la coopí'
bajaclor esp,1ñol sohre ~! 111isn10 a:-t)nl~ .. ra('t(m <!e los Estados l'nidos. 62. 4, 58. 
mostrándose clu1loso pwe tu',i e~¡,ltcac E~pana no tenía ambición alrruna en 
clara. 1fon contestó qu~ s11 :'fúbte)·no América Y nada le sería m:'1s p;rjt1clici,d 
hía pensado varias vece;; oh ar ~nlo que recohrar sus anli(!'t1as poc;esionn, 
pleando la fuerza; pero qt1~ prefena la exeept11ando Ct1ha y Filipinas. 58. 
cil'm común: que no ohlemendola. ohra . ~I inglés manifestó la conveniencia ck 
aislaclamente, 62, 4, 34 Y ~5- . 1"\'llar a los Estaclos 1 '111dos. como 1.n 

El inrrlés comunicó esta , oin-er5ae1 medid de calmar sus desconfianzas. s111 

al ;11ini~ro francés. haciénflole C'nt<' que por c.c;to se entendiera reconori,1 rl 
qt1e no correspondía cl~l ~ocio con lo derecho imag'inario en la cioC'trin:i \f nn
él le bahía clicho en la ultima c.onfrr~n r:ie: mas también que no parerirr:1 s,• q11e
-EI francés contestó (]11<' solo hahia ~a ~arar vent:-ija de sus tnrhacinnes inl<'-
blado de lo,; preparati,·o.s en la Habani nores, 59, · 



Septiembre 23.-EI 1Iinistro al Em 
dor en España.-Es de desear que se. 
ten complicacio1Je~ por lo que toca a 
ne(Tocios ele ~f exico.-Este h! celeb 
un~ convención que concede a Inglat 
la percepción ele ciertos clerecl~os en 
aduanas de Veracruz y Tamp1co.
asegt1rarlos se le ha P;el~do el nombra 
to de comisarios bntamcos qt1e los r. 
cien, y que aplicarán á las otras nac1 
en la parte que les corresponda, 38 .. 

Inglaterra no ha dacio orden toda:•ª 
ra emplear la fuerza, y se deseana 
España consintiera en retardar su ac. 
mientras que conferencia y se cono 
con Francia, 38. 

Septiembre 23.-El 1Iinistro al_ E 
jador en Francia.-L~ ha comunicado 
Embajador de Francia un despAcho 
que se propone el modo de acc1on, 
viendo dos casos: primero, el de la n 
tiva ele J uárez, ó de que éSte hay~ 
antes que los Embajadores en Mex1co 
van recibido instrucciones.-;-Propone 
étios de coerción para el primero, Y 
niendo el segundo, juzga que d;hen 
car<Tarse los (Tohiernos ele prever a los 
dio; ele obte;er reparación, 62, 4, 38_y 

A vanzan<lo aún más. opina Francia 
el acuerdo de ambos gobiernos el 
hasta examinar los medios de ,a1el 
la reorganización políti'ca de Mexico. 

Propone como base las medidas anti
guamente aconsejadas por el Emperador, 
,. son, una amnistía general y la convoca
ción de un Congreso extraordinario, 39. 

Opina también que se invite á España 
ro este sentido, y se proporciona asi á los 
Estados Cnidos la ocasión ele unirse á la:, 
pi.)t<'ncias.-En fin, llama la atención el 
francés sobre la resolt1ciún ele España de 
obrar sobre !\léxico, y ele su disposición 
á obrar en común. 39. 

En \'ista ele lo expuesto, dice el i\Iinis
tro qtt<' Inglaterra obra fundada en clos 
principios: protegerá á suc; súbditos eH 
cmnplimiento de las obligaciones con· 
traí<las: que sohrc ellas se han ciado ins 
trucciones á \\"yke y proseguirá las recia
mariones con sus propios medios, ó en co• 
mún con otras potencias que las tengan 
basa<la, en principios semejantes y convc 
nienks á sus propios súbditos. 62. 4, 39. 

lng-laterra está enteramente de acucr
<lo con las ideas del Emperador resprcto 
~1 pl~n <Ir oneracionrs v rn c111e antes <le 
tomar medidas activas se invite á los Es 
ta<los lºnidos. no dudando que coopera-
~-~ 1 

Parece qul' España ha dacio ónkm•5 
precisas de emplear la fuerza contra Méxi
co. y por consiguiente haY tiempo para 
clelibe-rar y concertarse. 40: 

Respecto á las medidas que havan de 


